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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 3 0 ASti 2022'
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracc¡ón lV 15 BIS 4
fracciones I, Vll y X, 21, 25 ftacción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su

Regtamentó; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-2006-SOT-489

relácionado con la denuncia presentada en este Organ¡smo descentral¡zado, se emite la presente Resoluc¡Ón

considerando los s¡guientes
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ANTEC EDENTES

Con fecha 06 de abr¡l de 2022, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, denunció ante esta lnst¡tuciÓn,

presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ru¡do) por las activ¡dades

que se realizan en el predio ubicado en Calle Centro Escolar Manzana 32-A Lote 1, Colonia Zona Escolar,

Álcaldía Gustavo A. Madero, la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 13 de abril de2022.

para la atención de la denunc¡a presentada, se realizó el reconoc¡miento de los hechos denunciados, solicitudes

de información y verif¡cación a las autoridades correspondientes y se le informÓ a la persona denunciante sobre

dicha d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracción V 15 BIS 4 fracción lV y 25 fracc¡ón lll de la Ley

orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de Ia ciudad de México

ANÁLISIs Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó Ia normat¡v¡dad apl¡cable a la materia desarrollo urbano (uso de suelo) y

ambiental (ruido), como es el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero, la

Ley Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-

2013, todas vigentes para la C¡udad de México

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo

siguiente:

1. En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiéntal (ruido).

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Gustavo A

Madero, y de conformidad con lo informado ante esta Subprocuraduría por la Dirección del Registro de Planes y

Programás de la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Viv¡enda, mediante oficio SEDUVI/DGOUIDRPPl171312022
de fecha 30 de mayo de 2022, al pred¡o ubicado en Calle Centro Escolar Manzana 32-A Lote 1, Colonia Zona

Escolar, Alcaldía Gustavo A. Madero, le corresponde la zon¡f¡cación HC/3/20 (Hab¡tacional con comercio en

ptanta baja, 3 n¡veles de altura máximos de construcc¡ón, 20% mín¡mo de área l¡bre), donde el uso de suelo
para producc¡ón de artículos de hule y plást¡co por oxtrus¡ón e inyección (moldeo y soplado), se
encuentra proh¡b¡do.

Al respecto, personat adscrito a esta SubprocuradurÍa realizó el reconoc¡miento de hechos en las inmediaciones

del pred¡o denunciado, diligencia en la que se levantó el acta c¡rcunstanciada correspond¡ente, en la que se hizo

constar un inmueble a dos niveles de altura, en la planta baja del mismo, se éncuentra en operac¡ón un

establec¡miento con g¡ro de producción de pinzas de plástico para ropa, también se constataron dos máquinas
para d¡chas actividades, m¡smas que al momento se encontraron apagadas; así mismo se explicó el objeto y el

alcance de la diligencia a qu¡en se ostentó como encargado del establec¡m iento, quien refiere que implementara

mecanismos para la reducción de las emisiones y que trabajara en los horar¡os permitido.

En Íazón de lo anter¡or y toda vez que el uso de suelo para las actlv¡dades que se desarrollan en el

¡nmueble no se encuontran permit¡das por la zonificación apl¡cable, a sollcitud de esta Subprocuraduría, la
Dirección General de Asuntos JurÍd¡cos y de Gob¡erno de la Alcaldía Gustavo A. Madero, informó mediante

oficio AGAM/DGAJG/DW12291t2022 de fecha 31 de julio de 2022, que med¡ante oficio

AGAM/DGAJG/DG/SG/JUDGEP/0899I2022, la J.U.D de G¡ros Mercantiles y Espectáculos PÚbl¡cos de esa

Alcaldía, hizo de su conocimiento que no cuenta con documentación que ampare el logal funcionamiento
del establecim¡ento ¡nvest¡gado, por lo que Personal Espec¡alizado en Func¡ones de Verificac¡ón

Adm¡nisfativa del lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la ciudad de México, asignado a la AlcaldÍa
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Ahora bien, por lo que respecta a la mater¡a ambiental (ru¡do), como se mencionó anter¡ormente, durante el
reconocimiento de hechos no fue posible ¡ealiza¡ la med¡ción correspondiente, toda vez que la maquinaria
empleada en el establecimjento no se encontraba funcionando, no obstante, a efecto dé mejor proveer,
personal adscr¡to realizÓ una llamada telefón¡ca a la persona denunciante, levantando el acta circunstanciada
correspondiente, en la cual dicha persona, man¡festó que el ru¡do generado por las act¡vidades del
establecim¡ento referido se presenta ocas¡onalmente en las nocheé, por lo qle se le ¡nformó que las
molestias generadas por el ruido, dejaran de presentarse en tanto er uso de suero se iespete.
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actÚa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo parrarto y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad áe ¡lex¡áo, 90 fracciónX y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción tt y loi oet Código de
Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -_____-___-_________-_-_

1

3. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A
Madero substanciar y concluir el proced¡miento dentro deI expediente DWTNVEA/EM/223|2022,
imponer las medidas y sanciones que a derecho co rrespondan, así como enviar el resultado de su
actuac¡ón a esta Entidad
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De la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
Gustavo A Madero, y de conformidad con lo informado por Secretaría de Desarrállo urLano y Vivienoa,
al pred¡o objeto de investigación, le corresponde la zonificación HC/3/20 (Hab¡tacionat con'cámerc¡o
en planta baja, 3 n¡veles de altura máx¡mos de construcción, 20% minimo de área libre), dondá el uso
de suelo para producción de artículos de hule y plástico por extrus¡ón e lnyecóión (moldeo y
soplado), se encuentra prohibido. ---------------____-_---

Durante el reconocimiento de hechos se constató un establecimiento con g¡ro de producción de ptnzas
de plástico para ropa, también se constataron dos máquinas para dichal actividádes, mismas que at
momento se encontraron apagadas

Por lo que respecta a ra materia ambientar (ruido), no fue posibre rcariza¡ ra med¡ción
correspond¡ente' toda vez que la maquinar¡a empleada en el esübiecimiento no se encontraba
func¡onando, además la persona denunciante, manifestó que el ruido generado por ras actividades
del establecim¡ento referido se presenta ocas¡onalmente en las no-ches, po, io qr" se te ¡ntormo
que las molestias generadas por el ru¡do, de1aran de presentarse en tanto el usó de suelo se respete. --
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En virtud de lo exp
de resolverse y se:

uesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento es

RESUELVE
PRIM ERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artÍcu lo 27 f,acción lll, de la Ley orgánica de la procuradurÍa Ambientar der ordenamiento Territorial de la
C iudad de México.-

SEGUNDO.' Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero, para los efectos prec¡sados en el párrafo que
antecede.

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyÓ y flrma la Licenciada Let¡c¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.-*___
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